
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  

 

Chiriguaná, Junio Veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: 
EJECUTIVO DE HONORARIOS DENTRO DE LA SUCESION 
DEL CAUSANTE GUSTAVO PALLARES GARCIA 

DEMANDANTE: DR. JORGE DOMINGUEZ GARCIA 

DEMANDADA: YENT MILENA PALLARES BALLESTEROS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2017-00108-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA  

   
    Teniendo en cuenta, la petición que suscribe el ejecutante, este 
despacho, tiene a bien, ordenar por secretaria se practique la liquidación de costas 
respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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